
   

 
Madrid, 6 de mayo de 2021 
 
 
El licitador TECNOLOGIA SEÑALETICA, S.L. ha presentado la mejor oferta correspondiente tanto 
al Lote 1 como al Lote 2 de la licitación nº 6012100058, Obras de implantación de señalización 
en braille en barandillas de escaleras fijas en la red de Metro de Madrid, conforme a los criterios 
establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la Condición 9.4 Acreditación del 
cumplimiento de los Requisitos previos a la adjudicación del contrato del referido Pliego, el 
licitador debe aportar la documentación acreditativa de la representación, clasificación (en su 
caso), solvencia técnica y profesional, adscripción de medios personales, y garantía definitiva (y 
complementaria). En concreto, la siguiente documentación: 
 
1.- CAPACIDAD DE OBRAR, PERSONALIDAD JURÍDICA Y REPRESENTACIÓN 

o Poder de representación de la persona de su organización que firma la oferta. 
 
2.- CLASIFICACIÓN, en el caso de estar en posesión de la misma, de conformidad con los 
requerimientos del apartado 19 del cuadro resumen del Pliego de condiciones Particulares.          
Si el licitador posee la clasificación requerida, ésta podrá acreditar el cumplimiento de las 
condiciones de solvencia exigidas. 
 
3.- SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL, de conformidad con los requerimientos del apartado 
21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 
 
4.- DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE DISPONER DE LOS MEDIOS PERSONALES DESTINADOS 
A LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, de conformidad con los requerimientos del apartado 24 del 
cuadro resumen del Pliego de condiciones Particulares. 
 
5.- GARANTÍA DEFINITIVA, de conformidad con lo dispuesto en la condición 9.4.5 del Pliego de 
Condiciones Particulares, y conforme al modelo del ANEXO II del citado Pliego, presentando una 
garantía por cada uno de los lotes, de acuerdo con lo señalado a continuación: 

- Lote 1, por importe de 3.678,44 € (5% del importe de adjudicación sin IVA) 
- Lote 2, por importe de 7.167,44 € (complementaria 10% del importe de adjudicación sin IVA) 

 
Será de aplicación, en todo caso, lo previsto en el Pliego de Condiciones Particulares, respecto 
al Registro de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado. 
 
La entrega de toda esta documentación se realizará a través de la plataforma COMUNÍCATE.     
En cuanto a la garantía definitiva, se entregará escaneada junto con el resto de la 
documentación a través de la plataforma citada, sin perjuicio de que, en el caso de que se 
constituya mediante aval o seguro de caución, el licitador tenga que entregar físicamente el 
documento original, cuando se le indique, en el lugar y dentro del horario que a tal efecto le sea 
señalado. 
 
 
Atentamente. 
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